San José, 6 de julio del 2007

Asunto: Criterio de la Defensoría sobre Proyecto de Ley “Aprobación del Convenio Internacional para las Obtenciones Vegetales”, N° 16590

Se procede a rendir el criterio de la Defensoría de los Habitantes en relación con el Proyecto “Aprobación del Convenio Internacional para las Obtenciones Vegetales”, expediente legislativo N°16590. 

En Oficio DH-598-06 la Defensoría había emitido criterio sobre el texto original del Proyecto N°16327 “Ley de Protección de las Obtenciones Vegetales”, el cual ineludiblemente requirió el análisis de algunos aspectos del Convenio Internacional conocido como UPOV-91. Congruente con lo examinado fue también el criterio en Oficio DH-552-07 sobre el texto sustitutivo del Proyecto de Ley N° 16327. Todo lo anterior tuvo a su vez como referencia lo analizado por esta institución sobre el tema en el Proyecto N° 16047 “Tratado de Libre Comercio República Dominicana -Centroamérica- Estados Unidos” (Ver Anexo 1). No se omite manifestar que la Defensoría además se había referido al Convenio Internacional en respuesta a Oficio DM-0679-6 del Ministerio de Comercio Exterior. Por contener este último oficio el criterio de la institución, se procederá a citarlo en lo que se considera más atinente a lo solicitado en esta oportunidad.

Previo a la indicación del contenido del Oficio DM-0679-6 se harán observaciones de artículos del Convenio Internacional no consideradas en los Oficios DH-598-06 y DH-552-07, y en el caso de los artículos ya examinados, únicamente se remitirá a los documentos donde se consignan.

I. Parte. Observaciones de artículos del Convenio Internacional

Artículo 3. Géneros y Especies que deben protegerse

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 2, página 9, el comentario al artículo 3 (Oficio DH-598-06 de fecha 17 de octubre del 2006 enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales de la Asamblea Legislativa). Asimismo, véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 3 y 4 (1 párrafo) el comentario al artículo 2 (Oficio DH-552-07 de fecha 20 de junio del 2007 enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales de la Asamblea Legislativa).

Artículo 5.  Condiciones de la Protección

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 2, página 12, el comentario sobre apropiación de recursos genéticos y biológicos (Oficio DH-598-06). Asimismo, específicamente, véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 4 y 5 (1 párrafo) el comentario al artículo 11 (Oficio DH-552-07).  

Artículo 6. Novedad

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 5, el comentario sobre el artículo 12 (Oficio DH-552-07).  

Artículo 11. Derecho de prioridad

Este artículo es muestra del interés de asegurar los derechos del obtentor en detrimento de los del agricultor disponiendo plazos de prioridad amplios.

Artículo 14. Alcance del Derecho del Obtentor

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 2, página 5 y 6, el comentario sobre eliminación de derecho al uso de la semilla  (Oficio DH-598-06). Asimismo, véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 5 y 6 ( hasta  segundo párrafo), el comentario de los artículos 17, 20, 21, 22 (Oficio DH-552-07).  

Artículo 15. Excepciones al Derecho del Obtentor

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 2, página 7, 8 y 9 (1 párrafo), el comentario sobre el artículo 15 excepciones al derecho del obtentor (Oficio DH-598-06). Asimismo,  véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 6, 4 párrafo, el comentario de los artículos 21 y 22 (Oficio DH-552-07).  

Artículo 16. Agotamiento del Derecho del Obtentor

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 3, página 5, 5 párrafo, el comentario de los artículos 17, 20, 21 y 22 (Oficio DH-552-07); también la página 6, 3 párrafo del mismo Anexo. 

Artículo 17. Limitación del Ejercicio del Derecho del Obtentor

Sobre este artículo véase criterio de la Defensoría en Anexo 2, página 10, 11 y 12 (1 párrafo), el comentario sobre seguridad alimentaria punto A)  (Oficio DH-598-06).
Artículo 18. Reglamentación Económica

De lo planteado en este artículo se colige que los derechos del obtentor estarían por encima hasta de medidas que tome un Estado soberano para controlar en su territorio la producción, la comercialización, la importación y exportación del material de las variedades vegetales. Además llama a confusión el título del artículo respecto de su contenido. 
Artículo 30. Aplicación del Convenio 

En el Convenio UPOV se indica en el artículo 30 lo siguiente:

1) [Medidas de aplicación] Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas necesarias para la aplicación del presente Convenio y, concretamente

i) preverá los recursos legales apropiados que permitan defender eficazmente los derechos de obtentor;

ii) establecerá una autoridad encargada de conceder derechos de obtentor o encargará a la autoridad establecida por otra Parte Contratante de conceder tales derechos;

  iii) asegurará la información al público mediante la publicación periódica de informaciones sobre

- las solicitudes de derechos de obtentor y los derechos de obtentor concedidos, y

- las denominaciones propuestas y aprobadas.

2) [Conformidad de la legislación] Queda entendido que, en el momento de la presentación de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado u organización intergubernamental deberá estar en condiciones, de conformidad con su legislación, de dar efecto a las disposiciones del presente Convenio.

En relación con la previsión de los recursos legales apropiados que adoptaría el Estado, cabe señalar que en respuesta a Oficio a COMEX DM-0679-6, la Defensoría indicó que la creación de una ley nacional con la incorporación de Costa Rica a UPOV-91, estaría dentro del marco de lo que establece ese Convenio Internacional, lo cual como se analizó oportunamente afectaría al agricultor e indígena. En los oficios DH-598-06 y DH-552-07, emitidos con motivo de la solicitud de criterio del Proyecto N°16327 “Ley de Protección de las Obtenciones Vegetales” y, del proyecto  de Ley Sustitutivo del mismo, la Defensoría señaló lo siguiente:

Oficio   DH-598-06. Criterio de Proyecto N 16327    

“B) Conversión de actividades para la supervivencia en ilegales

En el texto del Proyecto de Ley N° 16327 se indica:

ARTÍCULO 32. Adiciones

Adicionase una nueva sección V Bis, con el título “Delitos en Materia de Obtenciones Vegetales”, con un artículo 69 bis, al capítulo V sobre delitos penales de la Ley N° 8039, Ley de procedimientos de observancia de los derechos de propiedad intelectual, cuyo texto dirá:

“Artículo 69 bis.-

Con excepción del uso dispuesto en el artículo 21 y 22 de la Ley de protección de obtenciones vegetales, será sancionado con prisión:

1. De tres a seis meses, a quien reproduzca, acondicione, almacene y distribuya, para sí mismo o para sus asociados, semilla de una variedad protegida sin el consentimiento del titular del derecho.  Igual sanción recibirá quien aporte información falsa para la protección de una variedad.

2. De seis meses a un año, a quien ofrezca en venta o de cualquier otra forma comercialice; o a quien movilice a un territorio  fuera del ámbito de aplicación de la presente Ley, material de reproducción o de multiplicación, de una variedad protegida sin la autorización del titular del derecho.”

Quienes suscriben el documento manifiestan total oposición al artículo 32 del Proyecto pues modifica la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual al establecer penas de tres a seis meses de prisión a quien reproduzca, acondicione, almacene, distribuya, comercialice o movilice fuera del territorio semillas u otro material de multiplicación de variedades protegidas sin el consentimiento del titular del derecho de obtentor. Dicho artículo permitiría que los agricultores, indígenas y campesinos, sean sancionados, incluso encarcelados, simplemente por reproducir prácticas “históricas” en relación con las semillas, lo cual atenta contra los derechos de los agricultores reconocidos consuetudinariamente.

En criterio de la Defensoría deviene inaceptable que prácticas milenarias, hasta ahora socialmente aceptadas y, lo más importante que han permitido la supervivencia de grupo de población que a su vez ha sustentado económicamente al país y provisto de buena parte de la alimentación a sus habitantes, se vea amenazado de la manera indicada, bajo la justificación de impulsar el desarrollo de formas de propiedad que en realidad no reconocen límites”.

En el Oficio DH-552-07. Criterio Proyecto de Ley Sustitutivo, la Defensoría  planteó y reiteró lo siguiente
“Preocupa a la Defensoría lo establecido en el Capítulo 4 del texto sustitutivo, sobre observancia del derecho del obtentor, pues si bien se elimina la pena de cárcel prevista en el texto original (para quien sin el consentimiento del titular del derecho de obtentor, reproduzca, acondicione, almacene, distribuya, comercialice o movilice fuera del territorio semillas u otro material de multiplicación de variedades protegidas), la aplicación de las medidas cautelares establecidas en dicho capítulo tendrían efectos  directos sobre sus condiciones de vida, pues incluso podrían quedarse sin bien alguno. La Defensoría  considera además que las medidas cautelares adoptadas en frontera son desproporcionadas, y violatorias del debido proceso.   

La Defensoría considera inadecuado que se sancione o se impongan medidas cautelares a quienes reproducen prácticas “históricas” en relación con las semillas, pues ello atenta contra los derechos de los agricultores reconocidos consuetudinariamente”.

Coincidente con el anterior planteamiento es lo señalado
 sobre las sanciones previstas en el texto sustitutivo:

“Es cierto que mantiene la eliminación de pena de cárcel, pero eso no quiere decir que las consecuencias de las nuevas sanciones no sean nefastas para los agricultores.

. Permite imponerles multas que pueden llevarlos a la quiebra, el decomiso de sus cultivos, la prohibición  de exportar, la suspensión de la siembra, etc.

.Todo esto se puede hacer como medida cautelar es decir, sin juicio previo y sin que ni siquiera le tengan que dar derecho de defensa al afectado.

(…)

.Llama la atención, por ejemplo, el Art. 36 sobre Procedimientos y el 37 sobre Medida Cautelar sin participación del supuesto infractor.

(…)

Definitivamente, no hay proporcionalidad entre lo que se quiere proteger –derecho de invención- y las medidas que se toman. (…) esto violenta el debido proceso y los derechos de los agricultores son socavados en forma grave”

Tal y como se desprende de lo analizado, el proyecto de Ley en discusión  en este momento en el país N 16327,  con el que se pretende implementar el Convenio Internacional, protege en grado sumo los derechos del obtentor y desprotege en grado sumo los de los agricultores e indígenas. El Convenio Internacional claramente obliga en el artículo 30 inciso 1) i, a que se  prevean los recursos legales apropiados que permitan defender eficazmente los derechos del obtentor y, a que en el momento de presentación del instrumento de aprobación de dicho Convenio el Estado este en condiciones de “conformidad con su legislación, de dar efecto a las disposiciones del presente Convenio”. Es dentro de esta obligación que al parecer se responde a la presentación del proyecto de Ley N 16327 (Texto sustitutivo del Proyecto de Ley de Protección de las Obtenciones Vegetales, analizado por la Defensoría en Oficio DH-552-07), mismo que como se indicó impone un proceso de implementación normativa nacional que es gravoso y que afecta los derechos de los no obtentores.

Artículo 34. Ratificación, aceptación o aprobación; adhesión 

El Convenio Internacional impone un proceso de revisión de la normativa nacional a cargo de un ente supra estatal lo cual limita nuestras posibilidades  de dictar nuestra propia legislación sobre el tema y adecuada a las circunstancias nacionales.
Artículo 35. Reservas

Al ser expresa la no admisión de reserva en este artículo y tal y como ha indicado la Sala Constitucional en Resolución 2005-07428, no es posible interpretación alguna y distinta del convenio en discusión. Con ello los legisladores estarían imposibilitados para introducir modificaciones sustanciales, aún cuando se considerara necesario hacerlas. 
Artículo 36. Comunicaciones relativas a las legislaciones y a los géneros y especies protegidos; informaciones a publicar

El artículo 36 del Convenio Internacional establece:
1) [Notificación inicial] En el momento del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente Convenio, cada Estado u organización intergubernamental notificará al Secretario General

i) la legislación que regule los derechos de obtentor, y

ii) la lista de los géneros y especies vegetales a los que aplicará las disposiciones del presente Convenio en la fecha en la que quede obligado por el mismo.

2) [Notificación de las modificaciones] Cada Parte Contratante notificará sin demora al Secretario General

i) toda modificación de su legislación que regule los derechos de obtentor, y

ii) toda extensión de la aplicación del presente Convenio a otros géneros y especies vegetales.

3) [Publicación de informaciones] Sobre la base de las comunicaciones recibidas de la Parte Contratante concernida, el Secretario General publicará informaciones sobre

i) la legislación que regule los derechos de obtentor y cualquier modificación de esa legislación, y

ii) la lista de los géneros y especies vegetales mencionada en el párrafo 1)ii) y toda extensión mencionada en el párrafo 2)ii).

De acuerdo con lo planteado en este artículo  inciso 1.i), el cual clarifica la extensión de la aplicación de este convenio y queda de manifiesto el interés de este instrumento internacional de proteger mediante la propiedad intelectual algunas variedades vegetales , distinto a lo que plantea el texto sustitutivo del proyecto N 16327 en el que se propone  una protección para todos los géneros  y especies vegetales con la única excepción de plantas silvestres no mejoradas, ampliando de esa forma las especies objeto de protección del instrumento internacional aquí consultado.  
Artículo 39. Denuncia del Convenio

La aprobación de este Convenio es uno de los compromisos que adquiriría el Estado costarricense en caso de aprobar y entrar en vigor el “Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana”

Al no ser la aprobación del Convenio independiente del Tratado de Libre Comercio (según establece el artículo 15.1 de este último), el proceso de denuncia del Convenio Internacional no podría llevarse a cabo como se establece en este artículo 39 y, además, al apartarse el país de la ratificación del Convenio por la denuncia del mismo, contravendría las condiciones de Tratado de Libre Comercio. Por otra parte, el condicionamiento que el Tratado de Libre Comercio impone de aprobar el Convenio Internacional, podría contravenir lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención de Viena del Derecho de los Tratados sobre la obligación de un Estado de abstenerse de actos que frustren el objeto y fin de un Tratado.

II. Parte. Respuesta a Oficio DM-0679-6 del Ministerio de Comercio Exterior

El resumen del criterio de la Defensoría sobre el Convenio Internacional UPOV-91 dirigido a COMEX fue el siguiente:

“La Defensoría no comparte en ninguno de sus extremos lo planteado por COMEX en el Oficio DM-0679-6 con respecto a UPOV-91. Se señalan las siguientes  razones:

- Estados Unidos es quién mantiene que los países que han decidido no otorgar patentes sobre plantas sólo pueden acogerse a la “protección especial sui generis” adhiriéndose al Convenio UPOV-91.
- Por considerar que UPOV-91 es forma de propiedad intelectual sobre plantas similar a las patentes, fueron rechazados en la Asamblea Legislativa proyectos de leyes que pretendían su implementación en el país. 

- Para cumplir con el Art. 27. 3 b) de los ADPIC se presentó el proyecto de Ley N° 15487 denominado “Ley de Protección de los Derechos de los Fitomejoradores” en noviembre de 2003, mismo que no se aprobó por haber sido presentado poco antes de la negociación del Tratado de Libre Comercio y poco después haber incluido en ella la adhesión a UPOV-91. Al ser el Proyecto de Ley N° 15487 y UPOV-91 mutuamente excluyentes por sus fines, y tener este último rango superior a una ley, se supone que la aprobación del Tratado de Libre Comercio anula la aprobación del Proyecto de Ley N° 15487, el cual a diferencia de UPOV-91 no otorga derechos de propiedad sobre el material vegetativo.
- En el artículo 27.3 b) de los ADPIC se otorga a los países la potestad de no patentar plantas ni animales, y en el artículo 15.9.2  del Tratado  de Libre Comercio en cambio se establece el compromiso de realizar “todos los esfuerzos razonables” para otorgar patentes de plantas.
- La propiedad intelectual sobre variedades de plantas se da entonces vía ratificación UPOV-91 y puede darse también por medio de patentes, las cuales conceden al dueño la capacidad de apropiarse y monopolizar todas las plantas en que se encuentre el o los genes patentados. 
- Las actas (revisiones) iniciales de UPOV permitían el derecho de los fitomejoradores para utilizar libremente la variedad protegida y, el derecho de los agricultores a utilizar las semillas; con UPOV- 91 ambas excepciones prácticamente desaparecen.

UPOV-1991: 
1. Abarcaría la totalidad de géneros y especies en un plazo de 10 años a partir de fecha en que la parte quede obligada por el Convenio (UPOV Art.3) y, en las versiones anteriores de UPOV los países definían cuales de géneros y especies serían objeto de protección de acuerdo a sus necesidades.
2. Amplía la duración de la protección de 15 a 20 años(Art. 19)
3. Amplía el derecho del obtentor a toda la producción y reproducción de su variedad (UPOV Art.14.1) a menos que sean actos no comerciales (UPOV Art.15.1). Una persona ya no puede comprar un árbol, reproducirlo y sembrar una área más grande sin remunerar al dueño de la variedad.
4. Si hubo utilización no autorizada del material de reproducción los derechos del obtentor podrían extenderse hasta los productos de la cosecha del agricultor y sus derivados (UPOV Art. 14.2).
5. Los derechos de los agricultores a reutilizar la semilla producto de su cosecha para fines comerciales, intercambio, desaparecen, no puede reutilizar las semillas producto de su cosecha sin la autorización de los dueños de los derechos.
Señalamiento especial requiere el impacto de la ratificación de UPOV-1991 para los agricultores e indígenas:
1. Las semillas producto de una cosecha no pueden ser reutilizadas sin autorización.
2. No pueden vender su producción en el mercado si antes no pagan todos los “derechos” a los monopolizadores de las semillas bajo “protección.”
3. Lo indicado en la nota al pie del artículo 15.1.5 del Tratado de que el obtentor no tiene derecho sobre las semillas (protegidas) para consumo propio de los agricultores e indígenas no redunda en gran beneficio para ellos; una de las razones es que no pueden intercambiarlas ni mejorarlas.
4. Se restringe el derecho de comprar las semillas en distintas fuentes; sólo se podrán adquirir de quién tenga el derecho de propiedad intelectual 
5. No podrán acarrear su producción a los mercados, excepto que hayan pagado todos los “derechos” que las transnacionales reclaman sobre “sus semillas.
6. Si siembran sin el pago correspondiente pueden perder los derechos sobre la cosecha y su producto. 
(…)

8. La semilla sólo puede ser reutilizada por los agricultores e indígenas para la propia cosecha y es preocupante que sólo puedan usarla una sola una vez, tal como sucede en realidad cuando suscriben contratos de otorgamiento de licencias para el uso de una determinada semilla, y por las pretensiones de empresas de producir semillas estériles en la segunda generación a fin de impedir que los agricultores reproduzcan su semilla. Todo la cual les obliga a comprar semillas nuevas para cada ciclo de siembra.
(…)

10.Se rompe con la tradición milenaria en la agricultura de derecho del agricultor a preservar, mejorar, reutilizar, intercambiar y vender las semillas que se producen en sus campos.
11.Se rompería con relaciones en las que subyace la solidaridad propiciadas por la naturaleza misma de las semillas, de insumo insustituible de alimentación y de obtención mediante su intercambio de otros bienes. 
12.El convenio no admite reservas, no es posible introducir modificaciones en su articulado (UPOV Art.35).

De manera que sí hay mucho en el TLC que incrementa el costo y el acceso a las semillas por la vía de la propiedad intelectual.

- A las anteriores razones se debe agregar que la ley nacional a la que alude COMEX y que se crearía con la incorporación de Costa Rica a UPOV-91, estaría dentro del marco de lo que establece ese convenio internacional, lo cual como ya se vio afecta al agricultor e indígena.

- La ley nacional distaría mucho de lo previsto en la constitución y revisiones anteriores de UPOV y, excluiría el proyecto de Ley N° 15487 denominado “Ley de Protección de los Derechos de los Fitomejoradores”, que fue producto del trabajo realizado por años por grupos diferentes de la sociedad civil, producto del consenso y podría cumplir con el artículo 27.3, inciso b, de los ADPIC, por tanto considerada una alternativa para la no adhesión a UPOV-91. 

- El problema que representa UPOV para los agricultores e indígenas no se supera con la ley nacional a que hace referencia COMEX, muy posiblemente los afectaría y beneficiaría  principalmente a los obtentores”.

III. Parte. Un aspecto más 

No es cierto que el Acuerdo sobre Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio ( ADPIC), nos obligue a formar parte del Convenio UPOV. El ADPIC deja abierta la posibilidad de no patentar plantas, textualmente se indica en el artículo 27.3.b) del acuerdo ADPIC “Los miembros podrán excluir de la patentabilidad: (…) b) las plantas y (…) los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas (…) que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos.”. Sí indica el acuerdo que se otorgará protección a todas las obtenciones vegetales, pero da alternativas para ello ya sea mediante patentes, mediante un sistema sui generis (propio) o, mediante una combinación de ambos. De manera que no hay obligación para Costa Rica de aprobar específicamente el Convenio Internacional en cuestión y tampoco de aprobar el proyecto de Ley Nº 16327, el cual como se ha constatado está dentro del marco de dicho Convenio Internacional; tales obligaciones vendrían impuestas sólo con la ratificación del Tratado de Libre Comercio y por el interés de algunos de que el proyecto de ley nacional se ajuste u homologue al Convenio UPOV-91. Para confirmar lo anterior se remite a lo que establece el acuerdo ADPIC en materia de patentes y a que se tenga presente los artículos que en el presente documento evidencian cuando se hacen las homologaciones entre el proyecto nacional y UPOV-91. En el acuerdo ADPIC se indica:
“Sección 5: Patentes/ Artículo 27/Materia patentable // 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial. Sin perjuicio  de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecnología o el hecho de que los productos sean importados o producidos en el país.// 2. Los miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la explotación esté prohibida por su legislación. // 3.Los miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas o animales; b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos. // Sin embargo, los Miembros otorgaran protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor del acuerdo sobre la OMC”. (El subrayado no corresponde al original.)

Asimismo, se debe señalar que la última oración del acuerdo dejó abierta la posibilidad de revisión del mismo, en consideración a la polémica que suscitó imponer multilateralmente la obligación de reconocer y otorgar por primera vez derechos de propiedad sobre formas de vida. Por otra parte se debe considerar que al no estar agotadas las discusiones en cuanto al patentamiento de “formas de vida” contenido en el artículo 27.3.b) del acuerdo ADPIC “lógica y jurídicamente” no se podría exigir a los países el cumplimiento de las obligaciones ahí estipuladas aún en discusión. Se llama la atención sobre la situación en que quedaría el país en caso de que se lograra, producto de las discusiones en el seno de ADPIC, descartar la posibilidad de patentar formas de vida. Si esa disposición se tomara y en el país ya se hubiera aprobado el Convenio Internacional y ratificado el Tratado de Libre Comercio, quedaría comprometido con lo dispuesto en ellos “no se podría dar marcha atrás”, quedaría obligado a reconocer propiedad intelectual sobre plantas en los términos planteados en dichos instrumentos; esto aún cuando la Ley de Biodiversidad tampoco obliga a patentar plantas (artículo 78).
CONCLUSIÓN

En criterio de la Defensoría, resulta contradictorio que prácticas milenarias, hasta ahora histórica y socialmente aceptadas y, lo más importante que han permitido la supervivencia de grupo de población -que ha sustentado económicamente al país y provisto de buena parte de la alimentación a sus habitantes- se vea amenazado de la manera analizada en los distintos documentos señalados, bajo la justificación de impulsar el desarrollo de formas de propiedad que en realidad constriñen sus derechos.

Lo analizado permite confirmar una vez más, lo inconveniente de la aprobación del Convenio Internacional para los agricultores, pueblos indígenas y para el país en general. 

Sin más por el momento, se despide,

Ciudadana Lisbeth Quesada Tristán

Defensora de los Habitantes

�  Opinión sobre texto sustitutivo. Red de Coordinación en Biodiversidad, pág. 15 
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